
 
REPUBLICA DE PANAMA. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA 

(Ley 15 de 26 de enero de 1959) 
 
Resolución  No. JTIA 92-313                                  Panamá 28 de octubre de 1992 
 
 
RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA PRESENTACIÓN DE LOS DISEÑOS 
ELÉCTRICOS, PARA SU REVISIÓN Y REGISTRO POR LAS ENTIDADES PUBLICAS 
CORRESPONDIENTES  DE LA REPUBLICA DE PANAMÁ.” 

 
 

LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de acuerdo con el Artículo 12 de la Ley No. 15 de 1959 en su acápite K, es facultad de la  
Junta Técnica  de Ingeniería y Arquitectura el de reglamentar los aspectos de carácter estrictamente 
técnicos. 
 
2.  Que de conformidad con el acápite G del Artículo 27 del Decreto 257 de 1965, se establece 
que es atribución de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, fijar los requisitos y las 
condiciones técnicas necesarias, que deben seguirse en la elaboración de los planos y 
especificaciones y en la ejecución en general de toda obra de ingeniería y Arquitectura. Que se 
ejecute en el territorio de la República.   Las decisiones que a este respecto tome la  Junta serán 
comunicadas mediante Resolución expedida. 
 
3.    Que la elaboración de planos de diseños eléctricos son obras de Ingeniería, enmarcadas dentro 
de la materia que debe ser reglamentada por la Junta Técnica de Ingeniería  y Arquitectura de 
conformidad  con la Ley No. 15 de 1959 tal como quedó reformada por la Ley   No. 53   de  1963. 
 

R E S U E L V E  
 
1. Que la información  téc nica  y los criterios de diseño utilizados, deben ser presentados junto 
con los planos para su evaluación,  de ser necesaria, por las partes interesadas y consulta  posterior. 

 
2. Todos los diseños de sistemas eléctricos, exceptuando los de unidades de vivienda 
unifamiliares, deberán presentar una memoria técnica, con los cálculos que sustenten dichos planos. 
Esta  información es adicional a los requerimientos  y criterios vigentes para los  planes eléctricos. 

 
3. La MEMORIA TECNICA debe contener como mínimo la siguiente información:  
 

3.1.Nombre, descripción del tipo de obra y localización del Proyecto. 
 

3.2. Nombre, número de cédula, título  profesional y número de idoneidad  de la Junta 
Técnica de Ingeniería y Arquitectura del diseñador eléctrico.  El sello y la  firma del 
diseñador debe aparecer al pie de cada hoja de la Memoria. 
 
3.3. Características  del proyecto y criterios de diseño utilizados, indicando su procedencia. 
Además se debe indicar los métodos, fórmulas y otros procedimientos empleados en los 
distintos cálculos. 

 
3.4. Cálculo de la carga Eléctrica total, en base a los cuadros de  los   tableros de alumbrado y 
fuerza, además de los motores  incluidos en el proyecto. Se debe indicar el método de cálculo 
utilizado, (utilizando) los incluidos en el Reglamento Eléctrico Nacional. 

 



3.5. Cálculo  del dimensionamiento de los alimentadores  de las distintas cargas eléctricas 
contempladas, incluyendo la caída  del voltaje en cada uno de ellos. 

 
3.6. Cálculo de las corrientes de cortocircuito contemplados para la instalación. Se   debe 
indicar la capacidad interruptiva de corto circuito para cada interruptor termomagnético o 
fusible. 

 
3.7. Descripción de la carga incluida y cálculo de la capacidad de la planta  eléctrica de 
emergencia. 

 
4. La información básica presentada  en los planos, deberá estar sustentada en la MEMORIA 
TECNICA. Se deja a criterio del diseñador el método de cálculo a utilizar. 
 
5. Cuando se utilicen programas de computadora  para los cálculos arriba detallados. Se deben 
presentar los datos de entrada,  además de las fórmulas  y cálculos desarrollados en ellos. Cuando se 
utilicen programas producidos comercialmente, se indicará el nombre y procedencia del programa. 
 
6. Cuando se utilicen tablas, nomogramas, gráficas y otras ayudas para los cálculos o escogencia de 
equipos, se deberá adjuntar copia de ellos o dar referencia completa detallada de su fuente. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO:  Ley  15  de 26  de enero de  1959, reformada por la Ley 53 de  
1963 y el Decreto  No. 257 de 3 de septiembre de  1965.  
 
La presente Resolución  comenzará a regir sesenta (60) días a partir de su promulgación en la Gaceta 
Oficial. 
 
Dada en la ciudad de Panamá  el 28 de Octubre de 1992 
 

 
PUBLIQUESE     Y  CUMPLASE 

 
 
 
Ing.  Rogelio  Delgado   G.      ING. FRANCISCO J.  BARSALLO 
Presidente       Secretario  General  

Rep.   Del Colegio   CIEMI 
 

 
Arq. HUMBERTO  ECHEVERRIA    ING. TOMAS DE ROUX 
Rep. Del   Colegio  de Arquitectos    Rep. del CIEMI- SPIA 
 
 
 
NG.  AMADOR  HASSEL       Arq. SONIA GOMEZ GRANADOS 
Rep.  Universidad  Tecnológica       Rep. Universidad de Panamá. 
De Panamá  
 
 
 
ING. ROBERTO VARGAS 
Rep. Del Ministerio  
De Obras Públicas                       
 
 
 
 
 
 
 


